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PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación del acta precedente .—Cuenta.—Composicion de las juntas 

de caminos. —Proyecto de réjimen interior. —l'royeclo de leí de pesos i medidas. - Acta. - Anexos. 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

1.° D e un oficio po r el cual el P r e s i d e n t e 

d e la R e p ú b l i c a c o m u n i c a q u e n o h a b i e n d o 

a g r i m e n s o r e s t i t u l a d o s en las p r o v i n c i a s d e 

Chi loé , V a l d i v i a , C o q u i m b o i A c o n c a g u a , 

h a d i s p u e s t o q u e por a h o r a las j u n t a s d e 

c a m i n o s se c o m p o n g a n d e s o l a m e n t e el In -

t e n d e n t e i el a lca lde . (Anexo núm. ig$. V. 

sesión del i j . de Diciembre de 18-/.2.) 

2." D e un p r o y e c t o d e lei p r e s e n t a d o por 

el s e ñ o r E g a ñ a p a r a fijar los c a sos i la fo r -

ma en q u e se d e b e n a u t o r i z a r los a l l a n a -

m i e n t o s d e casas ; con d i c h o p r o y e c t o e s t á 

e n l a z 1J0 o t r o q u e con f i e r e c i e r t a s facul t a -

des a los g o b e r n a d o r e s . ( A n e x o núm. ig6-

V. sesiones del 14. i el 2r.) 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

1." A p r o b a r u n a s i r e c h a z a r o t r a s d e las 

i n d i c a c i o n e s h e c h a s p a r a mod i f i ca r a r t í c u l o s 

del t í t u lo V del p r o y e c t o d e r é j i m e n i n t e -

rior. ( V. sesiones del 14. i el r8.) 

2 ° A p r o b a r en p a r t i c u l a r los 26 a r t í c u l o s 

de l p r o y e c t o d e lei d e pesos i m e d i d a s . ( V. 

sesiones del 14. i el 18.) 

A C T A 

SESION DEL 16 DE AGOSTO DE 1 8 4 3 

1 Asistieron los señores Vial del Rio, Alcalde, 
; Barros, Benavente, Cavareda, Egaña, Formas, 
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Irar-rázaval, Ossa, Prieto, Solar i el señor Minis-
tro del Interior. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-
pública en que anuncia que a consecuencia de 
rio hallarse agrimensor alguno recibido en las 
provincias de Chüoé, Valdivia, Coquimbo i 
Aconcagua, ha determinado que las Juntas Pro-
vinciales creadas por la lei de i 7 de Diciembre 
del año próximo pasado sobre caminos, canales, 
puentes i calzadas, se compongan por ahora en 
las espresadas provincias de sólo el In tendente 
i el Alcalde rejidor que corresponde, i acompa-
paña copia del decreto en que cunsta esta de-
terminación, i se puso en tabla pata segunda 
lectura. 

Continuó la discusión particular del proyecto 
de lei sobre arreglo del léjimen interior, i el se-
ñor Egaña presentó i leyó el proyecto de lei que 
habia ofrecido sobre allanamiento de casas, i se 
puso en tabla para segunda lectura Se tomaron 
en consideración los artículos 111 i 112, cuya 
discusión se habia dejado suspensa hasta la pre-
sentación del proyecto de lei últ imamente refe'-
rido. Se propuso en seguida que quedase siem 
pre suspenso hasta finalizarse la discusión del 
proyecto de lei sobre el réjimen interior, i la 
Sala lo acordó así por ocho votos contra tres. 

Se hicieron varias observaciones al artículo 
122, la primera por el señor Egaña, para que 
donde hablando de ciertas licencias, dice que 
los Gobernadores las concederán o negarán, 
se esprese: "las concederán, negarán o suspen 
derán; la segunda por el señor Presidente, 
para que en vez de la espresion "sin el conoci-
miento del Gobernador" se diga: "sin el cúm-
plase del Gobernadorn, estas dos enmiendas 
fueron aprobadas por unanimidad. La tercera, 
propuesta por el señor Kgaña, tiene por objeto 
la agregación de una cláusula final del artículo, 
esceptuando de la prohibición de conceder li-
cencias para que se pidan limosnas para el culto 
de imájenes estranjeras, las limosnas que se pi-
den para el sosten i culto de los Santos Lugares 
de Palestina. Sobre este punto propuso una sub-
entnienda el señor Benavente, a fin de que se 
espresase que cuando la colecta se hace para imá-
jenes que se veneran en paises estranjeros, d tb ie 
se proceder licencia del Supremo Gobierno, i se 
adopió esta sub-enmietida, incluyéndola en la 
enmienda anterior que quedó concebida en los 
términos siguientes: " E n la prohibición de con-
ceder licencia para pedir limosnas para el culto 
de imájenes estranjeras, no se comprenden las 
que se piden para el sosten i culto de los Santos 
Lugares de Palestina, siempre que para ello se 
obtuviese permiso del Supremo Gobierno." 

Dispues de haberse suspendido la sesión por 
algunos minutos, se puso en discusión particular 
el proyecto de lei sobre arreglo del sistema de 
pesos i medidas, cuyos artículos desde el i.° 

hasta el 23, fueron unánimemente aprobados sin 
observación alguna. 

En el artículo 23 propuso el señor Egaña se 
insertasen las palabras "por ahoran. El señor 
Benavente indicó que el nombramiento de fie! 
ejecutor de que babla dicho artículo, se hiciese 
por el Presidente de la República a propuesta 
en terna de las respectivas municipalidades. Se 
procedió a votar sobre esta última enmienda i 
resultó desechada por nueve votos contra dos. 
Luego se votó sobre la primera enmienda i fué 
adoptada por nueve votos contra dos. Se toma-
ron en consideración 1 fueron consecutivamente 
aprobados los artículos 24, 25 i 26, con que con-
cluye el proyecto de lei, que es ahora del tenor 
siguiente: 

PROYECTO D E L H : 

Medidas de lonjitud 

" A R T Í C U L O P R I M E K O . L ibasepa ra todas las me-
didas así delonj i tud como de superficies, volúme-
nes áridos i líquidos seiá la vara, que es una dis 
tancia igual a ochocientos treinta i seis mil milé-
simas partes del metro, esto es, a una diez millo-
nésima parte de un cuadrante del meridiano te-
rrestre. 

ART. 2." La vara se dividirá en tres partes 
iguales que se l lamirán piés, i también en trein-
ta i seis con el nombre pulgadas; la pulgada en 
doce líneas, i la línea en doce puntos. 

ART. 3 O La cuadra de ciento cincuenta varas 
i la legua de trei ita i seis cuadras. 

Medidas de superficies 

ART. 4.0 Las medidas p j r a las superficies se-
rán la pulgada, el pié, la vara, i la cuadra cua-
drada. 

Medidas de volúmenes 

ART. 5 0 Las me lidas para los volúmenes 
serán la pugada, el pié i I r vara cúbica. 

Medidas de áridos 

ART. 6.° La medida para los áridos será la 
fanega, que es la capacidad de siete mil doscien-
tas pulgadas cúbicas i se dividirá en dos partes 
iguales con el nombre de medias, i también en 
doce que se llamarán almudes, teniendo cada uno 
de estos seiscientas pulgadas cúbicas; i por últi-
mo, cada almud en dos medios almudes i tres-
cientas pulgadas de cada uno. 

ART. 7.0 El almud será un cajón a escuadra 
de diez pulgadas de largo i ancho i seis de alto 
(dimensiones en claro) i la tabla de que se for-
me, de una pulgada de grueso. 

ART. 8.° El medio almud será también un 
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cajón a escuadra, de siete i media pulgadas de 
largo i ancho, en claro, i cinco pulgadas cuatro 
líneas de alto, i la madera de una pulgada de 
grueso. 

ART. 9 O La media seiá un cajón a escuadra, 
en una cabezada i en el asiento, de treinta pul-
gadas de largo arriba i veintiséis idem abajo, ca-
torce de r n t h o i nueve pulgadas dos líneas, i dos 
i cuarenta i cinco reniésimos puntos en el alto; 
siendo todas las dimensiones en claro i la tabla 
de una pulgada de grueso. 

ART. 10. El listón con que debe rayarse la 
media, el almud i medio almud en las especies 
que se vendan rayadas, (i que se Uamatá rayador) 
será una regla recta de fierro de veintiocho pul-
gadas de largo, dos de alto i una media línea de 
grueso. 

Medidas de líquidos 

ART. 11. La medida para los líquidos será la 
capacidad de tres mil doscientas pulgadas cúbi-
cas i se llamará arroba. 

ART. 12. Se dividirá en cuatro partes ¡guales 
con el nombre de cuartas de arroba, teniendo 
cada una de éstas ochocientas pulgadas cúbicas; 
la cuarta se dividirá en dos, con el nombre de 
medias cuartas; la media cuarta en cuatro partes 
iguales con el nombre de medios cuartillios, te-
niendo por consiguiente cada uno, cincuenta 
pulgadas cúbicas. 

ART. 13. Los patrones para las medidas de 
líquidos serán los siguientes: para la cuarta una 
vasija de bronce a escuadra, de diez pulgadas de 
largo i ancho i ocho de profundidad. 

ART. 14. Las cuartas 1 medias cuartas en el 
comercio serán cántaros cilindricos o cónicos de 
madera cuya capacidad esté arreglada a los pa-
trones. 

AKT. 15. El medio cuartillo del comercio seiá 
un vaso cilindrico, recto, de hoja de lata, de 
cuatro pu'gadas de diámetro i tres pulgadas on 
ce líneas i nueve putos de alto. 

Peso 

ART. 16. La medida de las cosas que se com-
pran i venden al peso será el quintal, que es el 
peso de tres mil seiscientas setenta i cuatro pul-
gadas cúbicas de agua pura. 

ART. 17. El quintal se dividirá en cuatro par-
tes igua'es con el nombre de arrobas, la arroba 
en veinticinco libras, la libra en dieciseis onzas, al 
onza en dieciseis adarmes, el adarme en tres 
tomines, i el tomin en doce gtanos. 

ART. 18. Ademas de la división del peso di-
cho, habtá otra para el oro, a saber: la libra se 
dividirá en dos partes iguales con el nombre de 
marcos 1 también en cien partes que se llamarán 
castellanos, el caste laño en ocho tomines, i el to 
rain en doce granos. 

AFT. 19. No habrá mas medidas i pesos na-
cionales que los expresados en la presente lei. 

ART. 20. Se construirán patrones de pesos i 
medidas con arreglo a lo que esta lei previene, i 
sé distribuirán a todas la Municipal idades de 1 a 
República. 

ART. 21. El que usase fraudulentamente de 
pesos o medidas falsas sufrirá una pena que no 
baje de trescientos pesos, ni suba de tres mi ' : o 
que no baje de ocho meses de trabajos forzados 
ni suba de cuatro años, según la gravedad i cir-
cunstancias del delito, salvo siempre la acción 
de daños i perjuicios que corresponde al perju-
dicado. 

ART. 22. En ninguna tienda o despacho pú-
blico de cualquiera clase en que se compre o 
venda, podrá usarse de pesos o medidas cuya le-
galidad no esté comprobada con el sello corres-
pondiente puesto por el fiel ejecutor del depar-
tamento, bajo la multa de veinte pesos aplicade s 
a fondos municipales. 

D I S P O S I C I O N E S JENERAL.ES 

ART. 23. El Presidente de la República e!ej -
rá por ahora en cada departamento el individuo 
o individuos que juzgue necesario para que de-
sempeñen en él las funciones de fiel Ejecutor . 

ART. 24. Señalará asimismo la cantidad que 
debe pagarse tanto por la comprobacion o sel;o 
de los pesos i medidas como por la visita que 
ha de practicarse para examinar su legalidad. 
Esta contribución servirá esclusivamente para 
premio de los funcionarios que en cada depar-
tamento ejecuten estas operaciones. 

ART. 25. Los contratos que anteriormente se 
hubieren celebrado, se entenderán con arreglo 
a los pesos i medidas de que se usaba al t iempo 
de su otorgamiento, a menos que las partes hu-
biesen estipulado otra cosa. 

ART. 26. El Presidente de la República de-
terminará desde qué época debe empezar a r e -
jir la presente lei, i hará venir de Francia i:n 
ejemplar auténtico del metro i de los demás pe-
sos i medidas de que actualmente, con arreglo 
a la lei, se usan allí". 

El señor Piesidente indiró que no notaba en 
el anterior proyecto de lei un artículo acordado 
por esta Cámara sobre la división especial de la 
plata. El señor Ministro del Interior espuso: que 
averiguaría i avisaría a la Sala para la sesión 
próxima si la omision de ese artículo había s ido 
por inadvertencia del copiante o por haberla sus 
pendido la Cámara de Diputados. En este es ta-
do se levantó la sesión, quedando en tabla para 
la próxima los proyectos de lei sobre arreglo de l 
réjimen interior, i sobre el derecho que ha de 
cobrarse en el Matadero Público de Santísgo.— 
J U A N DE D I O S V I A L D E L R I O . 
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SESION D E L 16 DE AGOSTO ( I ) 

Aprobada el acta de la sesión del 14, el pro-
secretario leyó un oficio del Gobierno i el señor 
Egaña su mocion sobre el allanamiento de casas. 
Cont inuó la discucion del título 5.0 del proyecto 
de ley sobre arreglo del réjimen interior. 

El señor Ministro del Interior dijo: que ya que 
se habia presentado por un señor Senador un pro 
yecto de lei sobre allanamientos, no habia incon 
veniente para que la Sala continuase discutiendo 
los artículos 112 i 1 J 3 que quedaron suspensos 
en la sesión precedente. 

El señor Egaña dijo que con la lei que habia 
tenido el honor de presentar, quedaban entera-
men te sin objeto e inútiles la s tgunda parte del 
artículo 1 1 2 i todo el 113: i que de consiguien 
te estos artículos deben quedar suspensos hasta 
que se apruebe el proyecto presentado por él. 

El señor Bena>- ente dijo: que la D'iniera parte 
del artículo 112 era digna de aprobarse, pero 
que la segunda parte no debe suprimirse, sino 
concebirla poco mas o ménos en estos términos: 
con el permiso de nu'oridad competente, del modo i 
forma que determi) la lei de allanamientos. 

El señor Min i -no de! Interior no encontró 
necesidad de que continuase suspensa la discu-
sión de dichos artículos. 

Se fijó en seguida esta proposicion: continúa 
o no la suspensión de la discusión de los artícu-
los 1 12 i 113: i prevaleció la afirmativa. 

Preguntó entonces el señor Ministro del Inte-
rior hasta cuándo continuaba la suspensión, por-
que si se esperaba para discutir los artículos la 
sanción del proyecto sobre allanamientos presen-
tado por el señor Egiiña, renunciaba desde aho-
ra a asistir a sostener el proyecto, i que se san-
cione en todo este año. 

La Sala, contestar do a esta pregunta acordó 
que hasta que se concluyese el de arreglo del ré-
j imen interior. 

El artículo 123, hablando de las atribuciones 
de los gobernadoies departamentales dice así: 

11 ART. 123. Les toca asimismo conceder o ne-
gar las licencias que se les debe pedir para el 
uso de armas prohibidas, para los espectáculos 
públicos, para ejercer profesiones ambulantes, 
para espender cualquiera especie por las calles o 
plazas, para pedir limosna, ya sea en provecho 
d e a 'guno o a 'gunos individuos, o para la cons-
trucción de iglesias, capillas o conventos 11 otros 
establecimientos de éste jénero, o para el culto 
d e imájenes en algún departamento de la Repú-
blica, sin que nunca las puedan conceder para 
e l de las que se veneran en paises estranjeros, 
a u n q u e los demandantes tengan, como han de 
t ener también todos los que pretendan que Ios-
gobernadores les faculte para solicitar limosna 

(1) Esta sesión es tomada de El Progreso del 19 de 
Agosto de 1843, núm. 234. — [Neta del Recopilado)). 

aplicable a objetos piadosos, permiso del respec-
tivo diocesano, cuyas licencias i las demás q u e 
igualmente se les deben pedir para establecer 
fondas, cafées, posadas, etc., las concederán o ne-
garán a su arbitrio, según las calidades de los 
sujetos que las pidan, i según consideren que 
perjudican o no la seguridad i cojnodidad de los 
pueblos i de cada uno de sus habitantes, ponién-
doles las limitaciones que tengan a bien, en la 
intelijencia, que aun cuando un intendente hubie-
se concedido una licencia, como puede hacerlo, 
para que se haga uso de ella en toda su provin-
cia, no podrá ésta tener efecto en cada departa-
mento sin el conocimiento del Gobernador, de 
lo cual sólo estarán exceptuadas las licencias 
concedidas para el uso de ciertas armas durante 
un viaje, que serán válidas iniéntras éste dure, 
cualquiera que sea el In tendente o Gobernador 
que las concedió, i sin mas requisito que presen 
tarlas a las autoridades del tránsito en caso que 
lo exijan espresamente. 

El señor Egaña propuso unas lijeras agrega-
ciones, cuales son que donde dice: para estable-
cer fondas, cafées, posadas, e t c , las concederán, 
o negarán a su arbitrio, se ponga las concederán 
suspenderán o negarán a su arbitiio, i la otra 
que se añada al fin del artículo una cláusula con-
cebida poco mas o ménos en estos términos: En 
la prohibición de pedir limosna, no se compren 
den las que se pidieren para el sosten i culto de 
los santos lugares de Pa'estina, donde se obraron 
los admirables misterios de nuestra redención. 

Al señor Ministro del Interior le paieció mui 
bien la primera de estas indicaciones; pero, di jo 
que aunque la s f g u n d a tenia un ob j t t o santo i 
mui laudable, estaba fuera de su lugar en este 
artículo, i que ademas contenia una repetición, 
cual es: donde se obraron, etc., pues que esto no 
era sino otra definición de los santos lugares. 

El señor Benavente convino con estas indica-
ciones: pero no se conformó con la redacción de 
la 2.a Creyó necesario exijir en estos casos la 
licencia del Supremo Gobierno i para apoyar su 
opinion, citó un caso ocurrido el año 23 en Tal-
cahuano en que desembarcaron algunos aventu-
reros i pidieron limosna so pretesto de ser sacer-
dotes del Santo Sepulcro, estafando de este mo-
do al crist iano e inocente pueblo. 

El señor Vial del Rio propuso que en lugar 
de estas palabras del artículo: no podrá esto tener 
efecto en cada departamento sin el conocimiento 
del Gobernador, se sostituyesen estas otras: no 
podrá esto tener efecto en cada depar tamento 
sin el cúmplase del gobernador. 

Esta indicación fué aprobada unánimente. La 
i . a del señor Egaña lo fué igualmente i la 2.A 

lo fué en éstos términos poco mas o ménos: 
En la prohibición de pedir limosna no se c o m -
prenden las que se pidieren para el sosten i culto 
d é l o s Santos Lugares de Palestina, siempre que 
se obstenga el permiso del Supremo Gobierno. 

Se suspendió la sesión. 
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A 2." hora. 
Se puso en discusión particular un proyecto 

de lei sobre arreglo de pesos i medidas cuya le-
tra es como sigue: 

Medidas de Lonjitud 

"ARTICULO PRIMERO. La base para todas las 
medidas así de lonjitud, como de superficie, vo-
lúmenes, áridos i líquidos, setá la vara que es 
una distancia igual a 836 milésimas partes del 
metro, esto es, a una diez millonésima parte de 
un cuadrante del meridiano terrestre. 

A ü r . 2.0 La vara se dividirá en tres partes 
iguales que >e llamarán piés i también en 36 con 
el nombre de pulgadas, la pulgada en 12 líneas, 
i la linea en 12 puntos. 

ART. 3.0 La cuadra se compondrá de 150 
varas i la legua de 36 cuadras. 

Medidas de superficie 

ART. 4." Las medidas de superficie serán la 
pulgadas, el pié, la vara, i la cuadra cuadrada. 

Medidas de volumen 

ART. 5.0 Las medidas para los volúmenes, 
serán la pulgada, el pié, i la vara cúbica. 

Medidas de á> idos 

ART. 6." La medida para los áridos será la 
fanega, que es la capacidad de siete mil doscien-
tas pulgadas cúbicas, i se dividirá en dos partes 
iguales con el nombre de medias 1 también en 
doce que se llamarán almudes, teniendo cada 
uno de éstos 600 pulgadas cúbicas, i por último 
cada almud en dos medios almudes de 300 pul-
gadas uno. 

ART. 7.0 El almud será un cajón a escuadra 
de diez pulgadas de largo, siete de ancho i seis 
de alto (dimensiones en claro) i la tabla de que 
se forme, de una pulgada de grueso. 

ART. 8.° El medio almud será también un ca-
jón a escuadra de siete i media pulgadas de largo 
i ancho en claro, i cinco pulgadas cuatro líneas 
de alto i la madera de una pulgada de grueso. 

ART. 9.0 La media será un cajón a escuadra 
en una cabezada i en el asiento, de 30 pulgadas 
de largo arriba i 26 ídem abajo, 14 de an-
cho i 9 pulgadas dos líneas i 2.45 centesimos 
punios en el alto, siendo todas las dimensiones 
en claro i la tabla de una pulgada de grueso. 

ART. 10. El listón con que debe rayarse la 
media, el almud i medio almud en las especies 
que se vendan rayadas (i que se llamará raya-
dor) será una regla recta de fierro de 28 pulga-
das de largo, 2 de alto i una media línea de 
grueso. 

Medidas de líquidos 

ART. I I. La medida para los líquidos será la 
capacidad de 3,200 pulgadas cúbicas i se llama-
rá arroba. 

ART. 12. Se dividiiá en cuatro partes iguales 
con el nombre de cuartas de arroba teniendo 
cada una de estas 800 pulgadas (líbicas; la cuar-
ta se dividirá en dos con el nombre de medias 
cuartas; la media cuarta en cuatro partes iguales 
con el nombre de medios cuartillos, teniendo 
por consiguiente cada uno 50 pulgadas cú-
bicas. 

AKT. 13. Los patrones para las medidas de 
líquidos serán los siguientes: para la cuarta una 
vasija de bronce a escuadra de 10 pulgadas de 
largo i ancho í 8 de profundidad. 

ART. 14. Las cuartas i medias cuartas, en el 
comercio, serán cántaros cilindricos o cónicos 
de madera, cuya capacidad esté arreglada a los 
patrones. 

ART. 15. El medio cuartillo del comercio se-
rá un vaso cilindrico recto de hoja de lata de 4 
pu'gadas de diámetro i 3 pulgadas 11 líneas i 9 
puntos de alto. 

Pesos 

ART. 16. Las medidas de las cosas que se 
compran i venden al peso, será el quintal, que 
es el peso de 3.674 pulgadas de diámetro i 3 pul-
gadas 1 1 lineas de agua pura. 

ART. 17. El quintal se dividirá en cuatro par-
tes iguales con el nombre de arrobas, la arroba 
en 23 libras, la libra en 16 onzas, la onza en 16 
adarmes, el adarme en 3 tomines i el tomin en 
12 granos. 

ART. I8. Ademas de la división del peso di 
cho, habrá otra para el oro, a saber: la libra se 
dividirá en dos partes iguales con el nombre de 
marcos i también en cien partes que se llama-
rán castellanos, el castellano en 8 tomines i el 
tomin en ¡2 granos. 

ART. 19. No habrá mas medidas de pesos na 
cionales que las espresadas en la presente lei. 

ART. 20. Se construirán patrones de pesos i 
medidas con arreglo a lo que esta lei previene, 
i se distribuirán a todas las Municipalidades de 
la República. 

ART. 2!. El que usare fraudulentamente de 
pesos o medidas-falsas, sufrirá una pena que no 
baje de $ 300 ni suba de $ 3,000, o que no ba-
je de tres meses de trabajo forzado ni suba de 
cuatro años, según la gravedad i circunstancias 
del delito, salvo siempre la acción de daños i 
perjuicios que corresponden al perjudicado. 

ART. 22. En ninguna tienda o despacho pú-
blico de cualquiera clase en que se compre o 
venda, podrá usarse de pesos o medidas, cuya 
legalidad no esté comprobada con el sello co-
rrespondiente, puesto por el fiel ejecutor del de-
partamento, bajo la multa de $ 20 aplicados a 
fondos municipales. 
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Disposiciones jenerales 

AKT. 23. El Presídeme de la República eleji-
rá en cada departamento el individuo o indivi-
duos que juzgue necesarios, para que desempe-
ñen en él las Tinciones de fiel ejecutor. 

AKT. 24. Señalará asimismo la c a n t i d a l q u e 
debe pagarse tanto por la comprobacion o sellos 
de los pesos i medidas, como por la visita que 
ha de practicarse para eximinar su legalidad. 

Esta contribución servirá esclusivamente para 
premio de los funcionarios que en cada depar-
tamento ejecuten estas operaciones 

ART. 25. Los contratos que anteriormente se 
hubiesen celebrado, se entenderán con arregloa 
los pesos i medidas de que se usaba al tiempo 
de su otorgamiento, a mé ios que las partes hu-
biesen estipulado otra cosa. 

ART. 26. El Presidente de la República de-
terminará desde qué época debe empezar a rejir 
la presente lei, i ha¡á venir de Francia un ejem 
piar del metro i de los demás pesos i medidas de 
que actualmente, con arreglo a la lei, se usa allí.n 

Los veintidós piimeros artículos fueron apro-
bados sin debate ni oposicion alguna. En cuanto 
al artículo 23, el señor Egaña pidió que despues 
del principio que dice: "El Presidente de la Re-
pública e 'ejirá", etc., se añadirá la expresión, 
"por ahoran, porque considera que el cargo es 
esencialmente municipal i no se puede quitar 
absolutamente a los cabildos el derecho de pro-
veerlo. 

El señor Benavente dijo: que no cabía duda 
sobre que e-te empleo es municipal; pero que en 
virtud de las grandes dificultades apuntadas por 
el señor Ministro del Interior en la sesión pre-
cedente, no convenia dejar a los cabildos la fa-
cultad de nombrar en cada departamento un fiel 
ejecutor. Añadió que el G ibierno sólo puede 
obtener informes sobre las personas que sean 
aptas para desempeñar este destino, por medio 
de los Gobernadores i que éstos en la mayor 
parte de los casos propondrán a sus ahijados. 
Para evitar estos inconvenientes propuso que el 
nombramiento de fieles ejecutores se h iga por 
el Gobierno, a propuesta en terna de las Muni-
cipalidades, previo el informe del respectivo In-
tendente o Gobernador . 

El señor Egaña dijo: que el principal argu-
mento en contra del artículo orijinal del Go-
bierno es que el empleo de fiel ejecutor es esen-
cialmente municipal; que en realidad son graves 
los inconvenientes subsecuentes de dar a la Mu-
nicipalidad actualmente la facultad de nombrar-
los; pero que todo se salva con la agregación 
propuesta por él. Concluyó oponiéndose a la in-
dicación del señor Benavente. 

El señor Vial del Rio dijo: que estaba por la 
aprobación del artículo presentado por el Go 
bierno, porque no habia encontrado en la Cons-
titución ningún artículo que dé a las municipa-

lidades la atribución de nombrar a los fieles eje-
cutores. 

El señor Ministro del Interior dijo: que como 
habia dicho mui bien el Senador preopinante, ni 
la Constitución ni las leyes dan a las municipa-
lidades tal atribución; que adoptando la indica-

1 cion del señor Benavente quedaban en pié todos 
los inconvenientes que habia apuntado en otra 
sesión; fuera de que el G >bierno tiene en su' 
mano mil medios para averiguar a punto fijo 
cuáles son las personas mas apropósito para des-
empeñar los destinos públicos. 

La indicación del señ >r Benavente fue dese-
chada por nueve votos contra dos i la del señor 
Eg iña fué aprobada por nueve votos contra dos. 

Los artículos 24 i 25 fueron aprobados unáni-
memente, sin discusión alguna. 

En cuanto al 26, el señor Ministro del Interior 
espuso las razones que el Gobierno habia tenido 
presente para insertarlo en la lei, i el señor Be-
navente lo apoyó por haber sido su autor en la 
lejislatura pasada. Fué aprobado unánimemente . 

El señor Presidente notó que faltaba en la lei 
un artículo aprobado ya por el Senado, relativo 
al peso de la plata, i el señor Ministro del Inte-
rior quedó de dar cuenta en la próxima sesión 
de la causa de esta omision. 

Se levantó la sesión. 

A N E X O S 
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Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

A fin de dictar el reglamento correspondien-
te para poner en ejecución la lei de 1 7 de Di-
ciembre del año próximo pasado, sobre cami 
nos, canales, puentes i calzadas, el Gobierno ha 
procedido a nombrar los agrimensores que por 
el artículo 2° de esta lei, deben formar parte de 
las juntas provinciales, con la calidad de ser ve-
cinos o residentes en la provincia para que fue-
ren respectivamente nombrados. I a consecuen 
cía de no hallarse al presente ningún agrimensor 
recibido en las de Chiloé, Valdivia, Coqu imbo i 
Aconcagua, ha determinado que las juntas de 
estas provincias se compongan po ' ahora de los 
otros dos funcionarios que la lei determina, a fin 
de no privarlos de las ventajas que han de re-
sultarles de que se someta desde luego a estas 
corporaciones la dirección de todo lo relativo a 
los objetos de la disposición legal de que a c a b o 
de hacer mérito. Como los agrimensores d e b e n 
prestar gratuitamente sus servicios en estas jun -
tas, el G ibierno carece de medios para suplir su 
falta en las provincias indicadas i se ha deter 
minado a esperar que por algún accidente se es-
tablezcan en ellas individuos que tengan aque-

1 lia profesion o que las circunstancias hagan po-
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sible emplear a alguno en un destino vacante de 
los de la administración provincial para a j rove 
char entonces la oportunidad de su residencia i 
llenar la falta que necesariamente han de sentir 
las juntas de un funcionario de tanta utilidad. 

Acompaño una copia del decreto de los nom-
bramientos indicados para que por su artículo 
2.° se vea la determinación tomada por el Go-
bierno i el Congreso venga en conocimiento de 
que no es posible ejecutar de otro modo la lei. 
— Santiago, 16 de Agosto de 1843.— MANUEL 
B Ú L N E S . — R. L. Irarrázaval. 

Habiendo recibido hoi la nota del In tendente 
de Chiloé de fecha 10 del próximo pasado Julio 
que contiene el último d é l o s informes pedidos 
opoi tunamente por el Ministerio del Inteiior a to 
dos los jefes de las provincias actrca de los agri-
mensores que hubiesen en ellas, i del mérito i ap-
ti tudes de cada uno de estos; hallándose ya el 
Gobierno a virtud de dichos informes en capa-
cidad de hacer los respectivos nombramientos 
para que se instalen i empiecen a funcionar las 
juntas provinciales de caminos de que habla el 
artículo i.° de la lei de 17 de Diciembre de 1842 
i constando de los citadcs documentos que no 
t e s i d e r i n g u n agrimensor en las provincias de 
Chile é, Valdivia, Coquimbo i Aconcagua, lo que 
hace necesario adoptar respecto a éstas algún 
medio para que semejante falla no las prive de 
los beneficios del establecimiento de las mencio-
nadas juntas, he acordado i decreto: 

"ARTÍCULO PRIMF.RO. Se n o m h r a i á n pa ra q u e 
compongan juntamente con el Intendente i el 
acalde de primera elección de la municipalidad 
de cada cabecera de provincia, a falta de éste 
con el de segunda elección, i en defecto de al 
caldes, con el rejidor de la misma municipalidad 
elejido por mayor número de votes, las juntas 
provinciales de caminos creadas por la lei de 17 
de Diciembre último a los agrimensores jenera-
les siguientes: 

Don Jacinto Cueto para la junta de Santiago. 
Don Bai tolomé Palacios | ara la de Valpa-

raíso. 
Den Fermin As?ensio Fuentes paia la de Col-

chagua. 
Don Felipe Astaburuega pata la de Talca. 
Don Jo í é Miguel Barriga para la de Maule; i 
Don Juan José Aiteaga para la de Concep-

ción. 
AKT. 2 ° Por ahora e íntírin el Corgreso Na-

cional a quien se dará cuenta de la disposición 
de este artículo resuelve lo que terga a bien, 
funcionarán las expresadas juntas in las provin-
cias de Chiloé, Valdivia, Ce quimbo i Aconca-
gua, con solo el In tendente i 11 alcalde o rejidor 
que corresponde. 

ART. 3.0 El In tendente ccmunicaiá el pre-
sente decreto, tan luego ccn:o llegue a su cono 

cimiento, a los funcionarios que deben compo-
ner con él la junta de caminos de la provincia 
de su mando i procederá asimismo inmediata-
mente a verificar la instalación de dicha junta . 

ART. 4 O Tómese razón, transcríbase, publí-
quese 1 archívese. — Santiago, Agosto 7 de 1843. 
— (Firmado): B Ú L N E S . — R. L. Irarrázaval. 
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A R T Í C U L O P R I M E R O . L a s c a s a s d e l o s h a b 1 " 

tantes de la República pueden ser allanadas po r 

orden de cualquier autoridad, ajentes de poli 
cía, serenos, guaidias, i por cualquiera persona 

i.° Cuando se oigan voces dentro de la mis 
ma casa que pidan auxilios; o cuando estas vo-
ces, o algunas otras señales o rumor anuncien 
estarse cc metiendo algún delito, como robo, 
asesinato, o violacion o estar en rii g 1 de perder 
la vida o sufrir otra grave violacion alguna per-
sona. 

2 o Cuando aunque no se oigan tales-voces, 
se denuncie por uno o mas testigos haber visto 
personas, que la han asaltado e introducido en 
ella por medios irregulares. 

3.0 En los cas< s de incendio o inundación 
o cuando advierta asfixia o muerte aparente 
causada por los vapores del carbón o de otra 
sustancia. 

ART. 2.0 Pueden asimismo allanarse por ór 
den de los Intendentes, Gobernadores, Subde-
legados, e Inspectores, i también por los Jueces 
de Letras, Alcaldes ordinarios, i cualquiera otro 
Juzgado o Tribunal, si hubiere causa de que 
estos hayan t< mado conocimiento. 

i . ° Cuando resulte que en la casa se hacen 
juntas secretas en que se trata de conspirar con 
tía el órden público. 

2.0 C u a r d o fe tienen en el'a reuniones para 
juegos pri hibidos, o por otios actos igualmen-
te prohibidos, a que las leyes señalan una pena 
determinada. 

3.0 Cuando aparezca que en la casa hai fábri-
ca de monedas falsas, o depósito de muchas ar-
mas o municiones propias para la guerra i que 
no estén en venta pública; o tienen lobado 
algo que se está haciendo averiguación. 

4," Cuando un mando acredite, hermano, lio, 
tutor, curador, ame, maestro de oficio 11 otro 
individuo que tenga alguna persona bajo su in-
mediata inspección, rec'ame la estraccion de su 
esposa, descendiente, criado o pupilo, que han 
sido robados o seducidos, i eslán ocultos en 
alguna casa. 

ART. 3.0 Puede igualmente allanarse por ór-
den del Intendente, Gobernador, Subdelegado, 
jefes de rentas Fiscales i comandantes del Res-
guardo, cuando aparezca que f n la casa hai 
efectos de ccmeicio piohibido, o que siendo de 
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los permitidos, se han int roducido por contra-
bando. 

ART. 4." En todos los casos en que se hubie-
re decre tado embargo de bienes o prisión; si 
para trabar aquel, o estraer al reo fuere necesa-
rio allanar la casa en que se encuent ren este o 
los bienes, podrá ordenar el a l lanamiento el 
mismo Juez que ha decre tado el embargo o pri-
s ión. 

ART. 5." S iempre que conforme a la lei deba 
hacerse exámen de los papeles o corresponden-
cia privada de alguna persona, podrá allanarse 
por orden de la misma aut iridad que hubiere 
o rdenado el exámen la casa en que aparezca 
hallarse dichos papeles o correspondencia . 

ART. 6 ° Si a presencia de la partida o guar 
dia que viniese persiguien Jo o cus todiando uno 
0 mas reos o un con t rabando , se introdujese el 
reo o los condu :tores del cont raban ' o en alguna 
casa, el jefe de la partida, o el guarí, 1, intimarán 
al dueño de la casa, que entregue 1 persona u 
ob je to perseguido, o permita su est acción. Si el 
d u e ñ o se resistiere, podrá el jefe de la partida o 
el guarda allanar la casa, manifestand > prévia-
niente el título o despacho del empleo que ejerce, 
1 la insignia o distintivo particular de su oficio, 
que debe tener, sin cuya manifestación no podrá 
proceder por sí al a l lanamiento. 

AKT. 7.0 Pueden asimismo allanarse las ca-
sas por órden del Gobernador , s tño r Subdele-
gado, u otras autor idades encargadas de la po 
I¡cía para practicar el examen, o t rabajos con-
cernientes a la salubridad, ase' , i otros objetos 
de la misma policía i que est 1 dispuestos por 
bandos de buen gobierno o pe providencias es-
peciales propias de este ramo. 

ART. 8.° Puede igualmente allanarse para la 
e jecución de las sentencias o dilijencias que 
cualquier tr ibunal o juzgado hubiere mandado 
practicar dent ro de la misma casa, a consecuen-
cia de instancia pendiente ante él; en este caso 
el al lanamiento, se hará por órden del mismo juez 
que conoce la causa. 

ART. 9.0 Las posadas, cafées, fondas, teatros, 
canchas, chinganas i ventas públicas podrán ser 
allanadas i rejistradas por órden del respectivo 
In tendente , Gobernador , Subdelegado, o Ins-
pector en todo caso de sospechas, i en todas las 
ocasiones que lo exijan las providencias de una 
arreg 'ada policía. 

ART. 10. El al lanamiento en los casos de es-
ta lei, se verificará por las autor idades en ella 
designada, no obstante cualesquiera persona o 
pr ivilejio. 

ART, I r. La p r u t b a q^E se requiere para que 
las au tor idades respectivas dispongan el allana-
mien to consiste en declaración o denunc io ju-
rado de persona creíble, o en indicios graves, o 
en fundamentos que conforme a la lei constitu-
yan semi-plena prueba. 

ART. 12. En todo caso que hubiere temor de 
fuga de las personas, o de sustracción de las ar-

1 mis , efectos o papeles miéntras se decreta o ve-
rifica el al lanamiento, podrá el maj is t rado o fun-
cionario público, a quien competa , poner guar-
das o personas honradas en las puertas o calles 
que rodean la casa, con órden de que de tengan 
i hagan conducir a presencia del mismo maj is 
t rado o funcionario, las personas que salgan d e 
las casas que se intente estraer. 

ART. 13. El a l lanamiento se verificará presen-
tándose el mismo juez o funcionario que lo hu-
biere dispuesto, o un comisiona Jo suyo con 
órden especial, a compañado de escribano o dos 
testigos honrados en el zaguan o primera pieza 
de la casa, desde donde llamará al d u e ñ o i le 
haiá saber que ha decre tado el a l lanamiento 
conforme a la lei; hecho lo cual procederá ac to 
cont inuo a dicho allanamiento, usando en caso 
necesario de la fuerza. 

AKI\ 14. Si la puerta esterior de la casa estu-
viera cerrada, el juez o funcionar io l lamará por 
tres veces en voz alta, con intervalos regulares 
anunc iando que es la autor idad pública. Si a la 
tercera vez no se le abre, f ranqueará la puerta , 
usando de la fuerza en caso necesario. 

ARI1. 15. La resistencia que despues de inti-
mado el d u e ñ o se hiciere al a l lanamiento s e r i 
castigada con una m u ' U que 110 ba je de $ 10 
ni exceda de $ 300; o con una prisión que no ba-
je de ocho dias, ni exceda de ocho meses; o con 
ámbas penas reunidas en la proporcion que el 
juez tuviere a bien, según la gravedad 1 c i rcuns-
tancias del delito. 

ART. 16. El rejistro de la casa sólo se es ten-
derá a los lugares en que puedan estar ocul tas 
las personas o los objetos que se solicitan, i 
de ninguna manera a los papeles i correspon-
dencia epistolar, sino en los casos que designe 
la lei i med iando órden especial para rejistro d e 
pape'es i correspondencia . 

ART. 17. El a l lanamiento deberá s iempre ha-
cerse de dia, pero podrá hacerse de noche en 
los casos prevenidos en los números 1, 2 i 3 del 
artículo 2.0, i ademas siempre que la ur jencia o 
las circunstancias exijan, a juicio del funcionario 
o juez que lo ordenare, que se p iac t ique d e 
noche. 

En los casos señalados en el art ículo i.° se 
verificaiá en el momento , i aunque no se guar-
den las solemnidades debidas . 

ART. 18. C u a n d o las casas que hubieren de 
allanarse fueren conventos de relijiosos, hospi-
tales, cuarteles, o estuvieren habi tadas por una 
comunidad , o varias familias, o dueños, la int i -
mación de que habla el artículo 13 se hará al 
jefe del establecimiento o al principal encargado 
de él que habite alií, o a cualquiera de los due -
ños o cabezas de familia. 

ART. 19. C u a n d o la casa que deba allanarse 
fuere templo, convento de relijiosas, estableci-
miento de educación de niñas, hospitales u hos-
picio de mujeres, la intimación de que habla el 
artículo 4.0 se hará al juez eclesiástico, párroco, 
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di rec tor o super ior de la casa, quien d e b e i á i 
a c o m p a ñ a r al jue». o func iona r io | úbl ico al re-
j i s t r o q u e se pract icare d e n t r o de la clausura, o 
en el in te i ior del edificio. 

Si fue re t e m p l o q u e gozara del d e i e c h o de 
asilo, se o b s e r v a r á n las leyes v i j tn t e s en la ma-
teria. 

ART. 20. El juez o funcie r a r i o púb l i co q u e 1 
a l lanare a lguna casa, fuera de los casos i sin los , 
requis i tos pi t scri tos en la píese tile lei, seiá pe- ¡ 
n a d o con una inul ta que r.o I a je de 20 | esos ni 
exceda de 400. 

Por ú t imo, a mas de las facul tades especifi- 1 
cadas en los ar t ículos precedentes , t ienen los 
G o b e r n a d o r e s , por regla je neral, las s iguientes: 

1.a La de a i res ta r no sólo ir .fraganti s ino en 
t o d o <aso q u e fuere ne cesario asegutar las per-
sor as q u e te pu ta ren de l incuentes , dai do a\ iso 
d e n t r o de las cua i en t a i o e h o h o i a s s iguientes al 
juez c o m | e tente , i pe n i e r d o a su disposición al 
a r res tado. 

2." La de dar o rden al juez ce mpete i te para 
q u e p roceda a la avei iguacion de cualesquier 
h e c h o cr iminal i f c i m e la co r respond ien te causa. 

3." La de hacerse elar cuen t s por le s jueces 
respect ivos una o varias veces o en pe t iodos de-
t e rminados , del e s tado i progreso de cualquiera 
causa que penda an te ellos. 

4.A La d e suspender , hasta dar cuen ta al In 
t e n d e n t e para estar a lo que éste resolviere, a 
cua lqu ie r f u r c i o r a r i o o f u n c i o n a d o s depar ta 
menta les , p r e c e d i e n d o la co r re spond ien te infor-
mac ión o just i f icat ixo de las causas que les han 
m o v i d o a t omar esta pn videncia. 

5.A La de imponer multas , que no excedan de 
c incuen ta pesos, o en su defec to una prisión que 
110 exceda de un mes, a los q u e les desobedec ie -
ren o falten al respeto , o a los que tu iben el o r -
den o el sosiego | úblico, no c o m e t i e n d o cont ra 
venc iones o del i tos sobre los cuales se deban 
fo rmar causas por tener una pena d e t e r m i n a d a 
en las leyes. 

E l G o b e r n a d o r en estos casos p rocederá gu- 1 
b e r n a t i v a m e n t e , sin figura de cont ienda ni juicio j 
i e s t a n d o a sólo la verdad p r e b a d a por la cons 
tancia ne toiia del heeho, o por cualquiera e tra 
clase de p rueba pronta i sumaria . 

N u m . 1 9 7 (<) 

Seguros es ta rán sin d u d a los lectores q u e nos 
t i e n e n por aman te s s inceros del o rden const i tu-
c i o n a l 1 d é l a s garant ías individuales , que no ha-
b r e m o s mi rado con indefe iencia el proyecto de 
lei p r e sen t ado al S e n a d o sob ie a l l anamien to de 
c a s a s ; algo mas , que su lectura nos ha luá causa-
d o una sensacie n q u e bien se p u e d e calificar de 

(1) Este articulo ha sido ti mado de El Mercurio de 
Valparaíso del 8 de Setiembre de 1843, núm. 4,551.--
(JVo/a del Recopilador). 

espan to . I esta es la verdad de las cosas, en 
efecto; pero tantas son las cons iderac iones q u e 
debe tener un escritor públ ico a la opinión mis-
ma a quien sirve i tanto d e b e mirarse para ser 
el p r imero en most rar sus a la rmas por cua lqu i e r 
hee ho que pase de lan te de sus cjos, cpie h e m o s 
g u a r d a d o hasta aquí uii p ro fundo , i en rea l idad 
bien peí oso si lencio sobre este es t raord inar io 
proyecto , resueltos a 110 romper lo mién t ras r o 
tuviésemos a nuestra vanguardia el p r o n u n c i a -
mien to del pais mismo de quien aspi ramos a ser 
ó iganos fieles. 

Hoi hab lamos al fin, i levantamos nuestra d é 
bil voz para protestar a n o m b r e del pais, i a 
n o m b r e de la o p i n i ó n pública en Valparaíso, 
u n á n i m e i espresada tan to por los c i u d a d a n o s 
ce rno por los es t ran jeros a qu ienes toca t ambién 
el prc yecto sob ie a l l anamiento d e casas, c o r t a 
esta med ida que echa por tierra los sagradi s 
de rechos del hogar domés t i co i pone a t odo es-
t an t e i hab i t an te de la re | ública a merced d e 
todas las pas iones políticas, i de las a rb i t ra r ie -
d a d e s del ú l t imo ins t rumen to del poder . Pro-
tes tamos con t i a ella no sólo por los males q u e 
es tamos se gurc>s p roduc i iá , c o m o porque nega 
mos la neces idad de sufrirlos, i 110 vemos un 
solo bien que pueda traer. 

N o desconoce mos c u á n t o peso d e b e t ene r en 
todos los án imos la au tor idad de 1111 c u e r p o tan 
respetable por sus luces e independenc ia , c o m o 
lo es el Senado ; pero nunca , i n inguna au to r idad 
de la tierra valió tan to para nosot ros c o m o el 
grito de una convicción ínt ima i de una razón 
que no está o fuscada por la pasión. V a m o s 
pues a dar los f u n d a m e n t o s en que se apoya 
nues t ro m o d o de pensar , i a deposi tar los en ia 
conciencia del públ ico para que se forme un jui-
cio exacto de las cosas por lo que son en si mis-
ma, i no se nos t ache de lijeros e i m p r u d e n t e s 
en el q u e nosotros h e m o s formado. 

Si t odo el proyecto de lei se hubiese reducid ) 
al ar t ículo 2 ° en la parte q u e permi te el a l lana-
mien to de una casa s iembre que en ella se cele-
bren jun tas secretas para conspirar cont ra el ó r d e n 
públ ico , h a b i í a m o s cre ido que sólo se t r a taba 
de favorecer al poder , i de da i le un e scudo m a s 
contra sus ene migos. Pe io nó; todo el t enor del 
proyeclo demues t r a epie 110 es la polít ica la ejue 
ha p res id 'do a su cuna, ni ese celo s e m b r í o con 
que t r aba jan para el porvenir los amigos del des-
po t i smo; i es talve z por la ausencia de esta t en -
dencia . mui t emib le en un proyec to s e m e j a n t e , 
e|ue el S e n a d o lo ha a p r o b a d o candorosamen te , 
por decir lo así, c o m o si sa lvando estos escol os, 
ya no hub ie ra otros que t emer . Pe ro si no es 
una polít ica suspicaz la que ha a m a s a d o es te 
embr ión d e lei, es al m é n o s una m a n o tosca i 
demas iad > grosera que no sabe tocar con t ien to 
las fibras mas sensibles del h o m b r e libre e inde-
pend ien te . 

I en efecto, es preciso no saber apreciar es tas 
pequeñas pero dulces l iber tades que el d u d a d a -
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no t iene en el seno de su familia, i al lado del 
hogar para atacarlas tan desp iadadamente i tan 
sin obje to como lo h . c e el proyecto de leí. Por 
nuestra paite, no t rep idamos en d e c i r a loslejis-
ladores: qui tadnos todos los deree hos políticos, 
qu i t adnos las elecciones, i hasta la libertad de 
la prensa, pero no nos arrebatéis los fueros do 
mésticos, ni vayais a per turbarnos al lugar donde 
nos indemnizamos del yugo que nos impone la 
sociedad, i nos restituimos a la natural indepen-
dencia. Dejadnos tranquilos donde vamos a re 
posar solamente, i no nos hagais sentir que so-
mos esclavos, d o n d e tenemos derecho a consi 
d e r a m o s reyes. I si es preciso que le cedamos 
alguna vez a la sociedad hasta la llave de núes 
tra casa, i hasta los secretos de la familia, que 
no sea sino cuando conste legalmente que no 
merecemos la posesion de estos pequeños bie-
nes, o cuando semejante cesión conste legal-
men te que va a redundar en gran beneficio de 
nuestros conciudadanos . 

¡Singular es, por cierto, la jurisprudencia que 
ha dic tado el proyecto que examinamos! Se ha-
bla en él de semiplenas pruebas, miéntras que 
su conocimiento i las graves autorizaciones que 
de ellas resultan se defieren a empleados políti-
cos. Se supone que no puede ser allanada la 
casa de un c iudadano sin un motivo poderoso, 
i se abre entre tanto una puerta para que sea 
al lanada siempre que se quiera. 

"La prueba que se requiere, dice el artículo 2.0, 
para que las autor idades respectivas (desde los 
in tendentes hasta los inspectores) dispongan el 
a l lanamiento, consiste en declaración o denun 
ció ju rado de persona creible, o indicios graves, 
o en fundamentos que conforme a la lei consti 
tuyan semi plena prueba ." 

Es te artículo basta para mostrar que todo el 
proyecto ha sido basado sobre un principio cuya 
aplicación cuando no destruyese de hecho los 
fueros domésticos, los tendría en un amago per-
manen te : tal es el de que en estas materias pue 
den ejercer funciones judiciarias los empleados 
políticos, desde el guarda hasta el In tendente , 
que por sí i an te sí, i sin oir a la parte, pueden 
recibir pruebas, valorizarlas, i arrebatar según 
su ciencia, el mas caro derecho de tui c iudadano. 
¡Qué doctrinas, santo Dios, para un pais consti-
tucional , para una R e j ú b l i c a ! 

En contraposición a estas doctrinas, nuevas i 
desconocidas en nuestra jurisprudencia, noso-
tros sostenemos, i esperamos hallar ecos en to-
dos los bancos de la Cámara de Diputados, que 
la casa de un c iudadano no es un lugar de pes-
quisa , sino un sagrado, donde no se puede pe-
netrar sin un conocimiento pleno i legal de que 
se va a castigar a un delincuente. En materias 
pu ramen te forenses, sostenemos que los delitos 
d e con t rabando i de juego, deben averiguarse, ' 
c o m o todos los demás delitos, sin atropellar nin- j 
gun derecho, sin comenzar por causar un verda- I 

dero mal, i sin dar lugar a otros cr ímenes mu-
cho mayores, sostenemos que los empleados po-
líticos han sido creados para administrar , i los 
tribunales para juzgrr, i que ni las Cámaras mis-
mas tienen facultad para trastornar este órden 
de cosas que es la base de nuestras instituciones, 
dando a los instrumentos del ejecutivo, las fa-
cultades del poder judicial: que un In tendente , un 
Gobernador o un adminis t rador de Aduana, no 
saben lo que es esta elástica abstracción que se 
llama prueba semi plena, o al ménos no se les 
puede exijir esta ciencia; que tampoco tienen la 
independencia suficiente para fallar sobre los de-
rechos de los ciudadanos, i que, por el contrario, 
comprometer ían sus importantes funciones, ins-
pirándose en asuntos que exijen una posicion 
mui diferente a la suya. 

Por l o q u e hace a los objetos p< Uticos que 
accidentalmente i en un solo artículo comprende 
el proyecto, debemos indicar, que si bien hai en 
todas las naciones épocas lamentables en que es 
necesaria la suspensión de algunas de las garan-
tías individuales pa ra conservar el órden, hai 
otras épocas en que el vigor de ellas en toda su 
fuerza, es la mejor prenda de la paz i de la tran-
quilidad i en que el menor amago que se les 
haga suscita alarmas innecesarias, i deslustra 
los t imbres de una administración popular. De-
bemos observar, que si bien es justo tomar pre-
cauciones contra los desórdenes políticos, no es 
prudente , ni aun constitucional, añadir al poder 
mas derechos que los que le ha dado la carta 
para escudarse contra las hostil idades de las mi-
norías i salvar el pais, mucho mas cuando esa 
carta ha salido del seno de las borrascas políti-
cas i no es creible que haya desa tendido tan im 
portante objeto. Por último debemos indicar, 
que la facultad de violar el sagrado derecho de 
las casas es el remedio mas peligroso, i al mismo 
t iempo el ménos eficaz de todos para conservar 
el órden consti tucional, puesto que la celebra-
ción de juntas revolucionarias en una casa, ni es 
el mas temible medio de conspirar, ni tales jun-
tas pueden evitarse por mas que se ensanche la 
facultad de infrinjir los fueros domésticos. 

Concluiremos estos rer glones observando otra 
vez a los lectores que el proyecto de lei que re-
futamos, ni es una emanación del Gobierno, ni 
aun una obra de miras políticas. Creemos que 
el Senado lo ha de jado pasar como una medida 
puramente jurídica, i que no ha tenido presente 
que la sana intención de conservar la moral i 
las buenas costumbres, reconoce también sus lí 
mites como las reconocen las mismas libertades 
del pueb 'o . I es para recordar estos límites, 1 
para libertar a nuestra época de un borron lejis-
lativo, i al Gobierno de una medida inútil e in-
tempestiva, que hemos escrito estas lijeras ob -
servaciones, sin exaltación, sin aspirar a la pura 
popular , i despues de haber oido el voto público, 
i la opinion de hombres sensatos. 


